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IBSEN 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA ENERGY AND ENVIRONMENTAL 
CONSULTING CONSULTORA DE ENÉRGIA Y 

MEDIO AMBIENTE CIA. LTDA, 

    

Se comunica al público que la compañía ENERGY AND ENVIRON- 
MENTAL CONSULTING CONSULTORA DE ENERGIA'Y MEDIO AM- 
BIENTE CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitana dé Quita el 1 de 
agosto del 2000, fue aprobada por la Superintendensla de Compa- 
ñlfas, mediante Resolución N* 00.Q.14,3339 de 22 novienbre del 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 

cha. : 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$400, dividido en 400 partizipaciones de 
US$ 1 cada una. *  * 

_4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Servicio de, consultoría e 
identificar, planificar, elaborar o evaluar proyectos de desarrollo... 

o, » 
5.. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL:¡La Compañía 
está administrada por el Presidente Ejecutivo y el Gerente General. El 
representante legal es el Gerente General. > 5 A , 
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NA GUERRA. LA MISMA QUE 

TEHNDRA PLA OBJETO LA 
PRESTACION DE SERVICIOS 
PE AECOLECCION, BARAIDO Y 
ACARMNEO DE DESECHOS 50- 
LIDOS, ADMINISTAAGION, MAN- 
TENIMIENTO Y LIMPIEZA DE 
BIENES MUERLES E [NMUE- 

BIES COMO CASAS EDIFICIOS, 
PARQUES Y JARDINES, -SERVI- 

CIO DE MEDICION Y LECTURA 
DE MEDIDORES DE AQUA Y EN- 
IHEGA DE CANTAS UE PAGO 
MANEJO DE NUMINA Y SELEC- 
CION DE PERSONAL, LA NE- 

PRESENTACION DE GOMPA- 
NIAS NACIONALES O EXIRAN- 
JERAS PUDIENDO Al. EFECTO 
ACTUAR COMO MANDAFANIA 
CONNESPOHNSAL O AGEME Y 

EFECTUAR 100AS LAS ACTIVI- 
MADES QUE MEDIATA O INME- 
DIATAMENTE SE HELACIONE 
CON EL OBJETO SOCIAL 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTÍA: DOS CIENTOS DULA- 

nes 
DOMICILIO: FSIA CIUDAD DE 
Quilo. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEPTIMO DE LO Ct 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 23 de 
Noviembre del 2.000, a las 9h20.- 
VISTOS: La petición que antececa 
cn clara, complela y ieúne JOS 12> 
quinitos de Ley. En consecuencia 
se la acepta al irámile peninente 
disponiendo publicar por una Bola 
vez uti éxtrácio de la providencia y 
de ta Escritura da (unsiitución de 
Sociedad Civil y Comercial "“SER- 
VI"IOS GENENALES SENVIGEN 

800”, otorgado el 17 de mo 
vlomtrg del 2.000 nn asta ciudad 
de Quito ame ef 1 Gustavo oras 
Urcátegul  Hotallo Noveno del 
cantón Quito, en tina de los diaros 
de mayor ciiculación de esta clu- 
dad de Quito, psa que hagan va- 
Ver sus derechos qulengs s6 conni- 
doran en oposición, en el término 
tegal. Agréguese al proceso el da- 
cumento que se ifunta y lóngase 
en cuenta al casillero Jurlicial se- 
ñalado por el rampareciente, NO- 

TIFMUESE, 1) De Mail Meriño 
Memándaz, Juaz, 
La que comunico a ustad para los 
Mues de ley. 

Dr. Andrés Romero Albán 
SECRETARIO VEL JUZGADO 
SEPTIMO DF LO CIVIL DE Pl 

CHINCHA 
Hay un sello 
142012301/A.0.. 

JUZGADO VIQESIMO DE LO 
CIVIL DE PECHINCIIA: 

AVISC JUDICIAL 
CUNSTIFUCION ME LA SOCIE- 

MAN CIVIL Y COMERCIA!. "CEN- 

TRO E RESERVACIONES CUL- 
TURA” OTORGADA por los saño- 
ses. Lásalo Mictos Alejandro Kd- 
miy Ugalde y Siephania Stevana, 

misma medianie es 
pública ceteluara ante el 

so Décimo Sexto del Gantán 
Ruilo, el día 20 de mayo de 1999. 
Comparecienlas: Compareva a la 
celebración de In escillura de 
Conatilución de la Soclecdad Civ y 

     

  

    
la causa em virtud del sorleo co- 
respondiente.- En lo principal ta 
demanda que antecerle es clara y 

*reúne los tofuisilos de lay- En 
consecuencia de conformidad con 
el art. 835 del Código de Provo 
miento Civ, previamente a la 
aprobación ga dispone que me: 
dinnte viso que se publicará por 
la prensa, por una sola vOz, y tin 
esta localidad, se dé aviso a la Ye 
«uilación que antecede, pera los 
fínos legalns consiguientes: trana- 
curridos veínie días sh oposición, 

se resolverá.- Téngase e cuenta 
al dormicilia judicial señalado por 
los neínres - Notifíquese. $) Di. 
emán Ganzález del Pozo, Juez, 
Particular qué comunico a usted 
para los Imes de lay, previniéndoto 
de la obligación que llene de ca- 
falar Jomicillo judicial para poste 
siores notificaciones dentro del pa 
rimalro de lay. — * 
Lado, Juan Genin Salvador y. 
SECHETARIO 
Hay un seña 
1/2012288/A.0. 
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- ESPECIAL    
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 

Citación Judicial a los peñores: 
Hosasio Soria viuda de Conesa, 
Adolfo Conea Seta, Abraham Co 
vea Loachamin, José Virenta Co- 
néa Loachanún, Merrades Cortaa. 
Ogonaga, Oswaldo Corna Opo- 
maga, Garibaidi Corea Ogonaga, 
Rosarlo Correa Ogonaga, Trio 
Corea Ogonaya, Inés Corren 
Ugonaga, con el extracto de la de- 
maria y providencias recaidas, 
cuyo tenor es el siguionta. 
ACTOR: MARIA DEL FIOSARIO 
CURAEA LOACSHAMIN Y PENIG- 
NO GORAFA LOACHAMIA, 
DEMANDADOS: ROSARIO SO. 
RIA VIUDA DE CORREA, ANOL 
TO GORNEA SORIA, ARRANAM 
CORREA LOACHAMIN, JOSE Yi 
CENTE CONMREA LOACHAMIN, 

MERCEDES GOHREA OGONA-» 
GA, OSWALDO CORREA OGO- 
NAGA, SARIBALD! CORREA 
UGONAGA, ROSARIO COHHEFA 

UGONAGA, TELMO GOMREA 
OGONAGA E ¡NES CORREA 
OGONAGA. 
JUICIO: INVENIAMIOS N* 8442 

97-EGA- . 
TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTÍA: INUEJEAMIMNADA 
PROVIDENGIA: 
JUZGADO SEXTO E LO CIVIL 
DE PICHINCIA.- Quito, maltes 

25 de noviembre de 1997 - Las 
Yhoras.- VISTOS.- Agréguese al 
proceso tos ocurmentos posénta- 
dos. La demanda de formación de 
inventario; y avaldo de la suuasión 
que presentan MARIA DEL ROSA- 
RIO CORARA Y BENIGHO CO- 
BREA LOACHAMIN, reno los 1a- 
quiskos legules; en corseriencia, 
se la acepta a támilo enpecial.- 
Goma «la la parlida de defunción


